
Contrato N.º 2023/39 CERTIFICADO DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR 
LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN RELATIVO A LOS
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

COLECTOR DE AGUAS PLUVIALES EN EL ENTORNO DE LA CARRETERA DE 
CARABAÑA, T.M. DE CAMPO REAL (MADRID).

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

SERYNCO INGENIEROS, S.A. A-78938743

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre 
Único, atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
son los siguientes:

La empresa SERYNCO INGENIEROS, S.A. no ha presentado correctamente la 
siguiente documentación:

No ha presentado correctamente el Modelo de Indicación de Subcontratación de 
prestaciones objeto del contrato (Anexo IX) relativo a la Cláusula 24. 
Subcontratación, dado que no ha marcado respuesta en el apartado II. Dicho 

- Que la citada sociedad SI/NO [Táchese lo que no proceda] 
integra su solvencia con la del subcontratista a efectos de acreditar los requisitos 
de solvencia correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre los 
indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

dicho Anexo tachando la respuesta que proceda.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 11 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el Área de Servicios 
Administrativos, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª planta, 28003, Madrid. Si las 
deficiencias no fueran subsanadas, no se tendrá en consideración su oferta.

Madrid a fecha de firma,

La Secretaria de la Mesa de Contratación.
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